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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 17 de la Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro Moreno Cárdenas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

10 de julio de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
15 de julio de 2013. 

7. Turno a Comisión. Pesca. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Adicionar a los principios que se deben observar para la formulación y conducción de la Política Nacional de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, en la aplicación de los programas y los instrumentos que se deriven de la Ley: posicionar los productos pesqueros y 

acuícolas nacionales en los mercados de alto valor; impulsar el establecimiento de una cultura de inocuidad en el manejo, distribución 

y comercialización de productos pesqueros y acuícolas; considerar que los sectores pesquero y acuícola se desarrollarán desde una 

perspectiva sostenible, que integre y concilie los factores económicos, sociales y ambientales; instrumentar políticas públicas con 

enfoque interdisciplinario para el fortalecimiento y desarrollo de una cultura empresarial pesquera y acuícola; impulso regional 

equilibrado y equitativo; así como financiar el desarrollo y la innovación tecnológica y científica, modernizar la flota pesquera, 

unidades de cultivo, técnicas ecoeficientes, plantas procesadoras, métodos y artes de captura. 

 

No. Expediente: 1046-2CP1-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-L del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 Conforme al título empleado en el proyecto de decreto, verificar la denominación adecuada del ordenamiento que se pretende 

reformar (falta la palabra “General”). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES 

 

 

 

ARTÍCULO 17.- Para la formulación y conducción de la Política 

Nacional de Pesca y Acuacultura Sustentables, en la aplicación de 

los programas y los instrumentos que se deriven de ésta Ley, se 

deberán observar los siguientes principios: 

 

I. a VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

ÚNICO.- Se adicionan al artículo 17 de la Ley de Pesca y 

Acuacultura sustentables las fracciones IX, X, XI, XII, XIII y 

XIV, recorriendo en el mismo orden las actuales IX y X, pasando 

ahora a ser las XV y XVI, para quedar de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 17.- ………………………………:  

 

 

 

 

I. a VIII…………..  

 

IX. Posicionar los productos pesqueros y acuícolas nacionales 

en los mercados de alto valor, buscando la eficiencia y sanidad 

a lo largo de la cadena productiva, dándoles valor agregado; 

 

X. Impulsar el establecimiento de una cultura de inocuidad en 

el manejo, distribución y comercialización de productos 

pesqueros y acuícolas;  

 

XI. Los sectores pesquero y acuícola se desarrollarán desde 

una perspectiva sostenible, que integre y concilie los factores 

económicos, sociales y ambientales, a través de un enfoque 

estratégico y ecoeficiente; 

 

XII. Transversalidad para la instrumentación de políticas 

públicas con enfoque interdisciplinario para el fortalecimiento 

y desarrollo una cultura empresarial pesquera y acuícola, 

orientada a toda la cadena productiva, que aumente la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

IX. … 

 

 

 

 

 

X. … 

 

 

productividad y mejorare la competitividad;  

 

XIII. Impulso regional equilibrado y equitativo; 

 

XIV. Financiamiento para el Desarrollo e innovación 

tecnológica y científica, modernización de la flota pesquera, 

unidades de cultivo, técnicas ecoeficientes, plantas 

procesadoras, métodos y artes de captura; 

 

XV. La transparencia en los procedimientos administrativos 

relativos al otorgamiento de concesiones y permisos para realizar 

actividades pesqueras y acuícolas, así como en las medidas para el 

control del esfuerzo pesquero, para que sean eficaces e incorporen 

mecanismos de control accesibles a los productores; y  

 

XVI. La participación, consenso y compromiso de los productores 

y sus comunidades en la corresponsabilidad de aprovechar de 

forma integral y sustentable los recursos pesqueros y acuícolas. 

 

 Transitorios 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

 

MRL 

 


